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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

POPAYÁN (CAUCA) 
 

Auto No. 00739 
                                                                                                        

Popayán, QUINCE (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023). -  
 

Dentro del proceso “2022-00085-00 VERBAL RESCISIÓN de CONTRATO 
DE COMPRAVENTA DE DERECHOS HERENCIALES POR LESIÓN ENORME 

de PAOLA ANDREA LARRARTE GRANJA contra MARCELA, LILIANA, 
SANDRA y PATRICIA LARRARTE PALACIO; se allega respuesta por parte 

de la Policía Nacional, que pretende dar cumplimiento a lo solicitado en 

Auto No. 00662 del 25 de julio del año en curso, por lo cual es preciso dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la diligencia llevada a cabo el pasado 12 

de mayo poniéndola a disposición de la parte demandante.  
 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito Oralidad de 
Popayán (Cauca), 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: PONGASE en conocimiento de la parte demandante el escrito 

allegado por el Intendente Jefe JEISON MAURICIO DIAZ HUERTAS, 
Sustanciador Grupo Ejecución Decisiones Judiciales, así como sus anexos, 

para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en la audiencia del 12 de 
mayo de 2023 en concordancia con lo indicado en el Auto No. 00662 del 

25 de julio del año en curso.  

 
Para el efecto, se le remitirá el link del expediente, donde obra en archivos 

203 a 221. 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente proveído mediante la incursión 
en ESTADOS en los términos indicados por el artículo 295 del C. G. del 

Proceso y en armonía con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 
 

TERCERO: HACERLE SABER a la parte interesada que el “término de diez 

(10) días” dispuesto en la diligencia llevada a cabo el pasado 12 de mayo, 

corre a partir del día siguiente al cual se ponga en conocimiento la referida 
información. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. - 

 

 
 

 
AURA MARIA ROSERO NARVAEZ 

JUEZA 
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